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' Sauce' 10 de junio de 2A25'

vlsTo: el Expediente N' 2025-81-1230-00136 inserta la nota presentada por uTu

sauce, solicitando apoyo ecÓnom¡co para la compra de insumos para elaboraciones

oastronómicas para ra cata de Vino en er marco de ros 2610 AniversarioS del

Ñatalicio de José Gervasio Artigas'

Acta No

16t25-

RESULTANDO: que Para
económico.

CONSIDERANDO:

Resolución No

I Rq/r§

la institución es necesario contar con este apoyo

1)queesteConcejoMunicipal,consideradegranrelevanciaapoyar
las instituciones educativa'

2) que lo solicitado "r 
,üpián¡g en cuanto al monto que se solicita'-

3) quá de acuerdo , io Lstablecido en los articulos 132 y 159 de

TOCAF, Ordenanz ^'il-iel 
rribunal de cuentas y Pronunciamiento

N.20delColegiooe.Contadores,EconomistasyAdministracióndel
u',w"v, áe¡Jrá rendirse cuentas de cualquier monto que Se

entregue en los t¿á¡nos y oportunidades que la mencionada

normativa establece' - -

¿l quá se ha verificaoo que la institución no tiene partidas pendientes
. 

de rendición en el MuniciPio'

ATENTo: a to expresado, a lo previsto en las normas citadas, a los previsto en eI

TocAF, en et artiluto 13i, a b ";i;tüoo 
en la ordenanza 77 del Tribunal de

Cuentas y at rronunliamiento N' ,ó d"l Cotegio del Contadores' Economistas y

Administradores dPl UruguaY'-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:

1. Autorizar el apoyo económico.de $ 15009 !1''1,:""rJ
pesos uruguaYos) a

UTU Sauce, para la compra de insumos para ls gastronómicas
Natalicio de José

J" t, Crt, de'Vino en el marco de los 261o Ani

Gervasio

!-=-cra

e9



,-\',{r rriili¡:\r". d* §auce

Acta No

16125

Resolución No

1Rq/r5

2"

J.

Sauce, 10 de junio de 2025,

Autorizar a la Tesoretía, a realizat el pago referido a la Sra. Daniela Decejas
C|.2.938.068-5 en representación de UTU Sauce afectando el renglón N'
5559, Acciones Tendientes a la Agenda Cultural Literal D

El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados
de acuerdo a la normativa citada.-
Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y
Desarrollo Local y Participación.
lncorpórese al libro de resoluciones.

4.

5.

A

a la Secretaria de
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